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s. admitirán las sigutentes pérdidas, en concepto exclusivo
de subproductos. adeudables por la P. E. 41.09.00:

_ 1Q 'por roO para las pieles nobles p&:ra corte.
- 10 por 100 para las pieles para forro.
- 10 por 100 para los crubones para suelas.
...... 8, por 100 para- las planchas sintéticas para palmillas.

El interesado queda obligado a' declarar dn la, dOC'lffit:fl·

tac1ón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle," por cada producto ,expor~o las composlciOl.es de
las· marteriu primas' empleadas, determinantes del baDanclo
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados. colores. especifi
caciones particulares. formas de presentación). d1mensiones y
demás caracter1sticas que las' Identifiquen y distingan de otras.
similares y q'ue en cualquier caso, deberán -coincidir. respecU·
vamente, con las mercancfas previam~nte importadas ,0 1ue en
su compensación' se importen postetiormente.. 'a fin de. que la
Aduana hábida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que' estime C9nvenlente realizar, entre ellas la extracción

_ de muestras para su revisión o tlnállsis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja ,de
detaUe. .

Quinto.-Se otorga esta autot1zaclón hasta el 22 de septlem·
bre de 1984. a partir de la fecha dé su publicadón 'en el
.Boletín Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en s,u caso,

. solicitar la prórroga con' t,res meses de antelación a 'su C'arlu·
cidad y adjuntando la documentación exigida por la. Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de .1976.

Sexto,.-Los pafses de origen .de la mercanc.fa a importar
serán todos aquellos con los que Espada mantIene relac'ones
comerciales ~ormales:'Lqs paises de desUno de las exportacio
nes serán aquellos .con los que Espaf'a mantiene. asimismo
relaciones comerciales normales o· su -moneda de pago sea'
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, Ei
lo esUma, oportuno, autorizar exportaciones a 105 demás pafses.

Las exportaciones realizadas a partes' del territorio nacional
situadas fuera de~ área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo,!;as
condiciones que las ,destinadas al extranjero,

Séptimo.~El plazo para la -transformación y exportación en
el sistema de admisión temparal no podrá ser superior a' dos
atlas, si bien para.optar por primer&- vez a este sistema t).abrán
de cumplirse las requisitos establecidos en el punto 2,4 de la
Orden' ministerial de la PresidenGia del_ Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en .el punto 8.· de la On!en del Ministerio
de. Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria eL plazo para sol1citar la9- im*
portaciones serA de un año, a partir. de la fecha de las ·ex*
portaclones respectivas, según lo establdcido en el apartado 36'
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1976.

Las 'cantidades de mercancias., a importar con franquicia
aracelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrAn ser acumuladas, en todo
q en· parte, sin mAs limitación.. que el cumplimIento dp,l plazo
para. soliettarlas. "

En el sistema de devoluCión' de derechos el plazo' dentro
del cual ha de realizarse 1$ transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de 'seis. meses. .

Octavo.-La oPción del sistema a elegir se- harA en el -mo
mento de la presentación de la corre.spondiente declaración o
licencia de importación, en la admisi6n temporal, y en el mo
mento· de solicitar la correspondiente licencia de exnortaci6n
en los otros dos sistemas. En todo caso, d~berAn Indicarse en
las correspondientes casUlas, tanto de la declaración o licencia
de. importación como de la Uéencia de' exportación, que d
tUular se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposidón por la
que se le otorgó el mismo. •

Noveno........Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfecclonamlento activo, asf como los productos terminados
e:cportables, quedarAn~ sometidos al régimen fiscal de impec·
clón. .

Décimo.-En el_ sistema, de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones Clue
se hayan efectuado desde el 12 de noviembre de 1982 ha.:;ta la
aludida fecha de publicación en el· "~oleti'n Oficial del Estado-,
podrAn acogerse también a 101 beneficios corraspondientes,
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia. de estar en trámite su resolución. Para estas ex
portaciones los plazos seftaladOI en el ,articulo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicadón de esta Orden
-en el .Boletín Ofielal del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en toáo aquetio re
lativo a tránco de perfeccionamiento y que no esté contempla.clo
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de 185 sigui~ntes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 165!.
- Orden de la Preeidencia del Gobierno de 20 de noviembre

lIe 19'7'5 (..BoleUn Oficial del Estado_ número 382L
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 119"re

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53!. --

_ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1'ln-a (.Boletin Oficial d&1 Estado- número S3-J.- .

- Circular de- la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de' 1976 (.Boletín Oncia) del Estado- n(¡mero 771.

Duodéc:imo.-La DIrección General de Adú&naa y la Direc
ción Genllfa~ de Exportación, dent.ro de sus respectivas com
petencias, adopt.aran las medidas" adecuadas. para la correcta
aplkación v dese,nvolvlmiento de lapre,sente autori~ación.

Lo que comunico a V,1. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1: muchos adoso
M~drid, 20 de diciembre de t983.-P. D., el Director- gen~r~1

.~e Exportación, AporonJo Rüiz Li~ero.

limo, Sr. Director general de Expottación.

ORDEN de 20' de dkiembre de 1911.1 por la que
se modifica y prorroga a la firma ·Ibérica de tu.bos 
Inoxidables, S. A.IO, "el régimen. de trdfico de par';;'
feccionamiento activo para la importación de fleie
de acero inoxidable·:y la exportución de tubos :Y
perfiles.

Ilmo. Sr: Cumplidos tos trámites reglamentariOii en el ex·
pediente promovido 'por la Empresa _Ibérica- de Tubos Inoxi
dables, S. A-, solicitando modificación del régimen ae tráfico
de perfeccionamiento activo.' para la import.f\ción "l:Je fleje de
acero inoxidable y la exportación de tuboe y per!'i.les, auto
rizasio por Ordenes ministeriales de 20 de marzo· de t982 (.Bo
latfn Oficial del Estado- de 25 de mayol, . ,

Este Ministtlrio, de acuerdo a lo informado y propuf'l.->to por
'la Direcdón General de Exportación, ha resuelto:

Primerq.-MQdificar ei régimen de tráfico de ,perfccr~jmTa.
miento activo a la firma -Ibérica de Tubos Inoxidables, S. A._,
con domicilio en paseo de la Riera, RubJ (Barcelona), v nú·
mero de identificación fiscal A.08.179129, en el ~entido' de atn*
pliar la mercancla de importación, que deberá Quedar como
sigue:

1. Fleje de acero, inoxidable, laminado y acabad;o en frío,
de espesor comprendido ent~e 0,3 y 3 milimetrQs: •

1.1 Aisi, 304:

1.1.1 De 0,4 r 0,5 milfmetros.
1.1.2 De 0,6 a 1,4 milfmetros.
1.1.3 De 1,5 a 3 mil1metro$-.

1.2 Aisi. 304 L (de espesores _romo la- mprcancía 1.0.
1.3 Alsi, 316 {de espesores iguales a la mercancfa 1.11.
1.4 Aisi, 316 L (de espesores iguales a la mercanc1a 1 l).
I.S Aisi. 316 TI (de' espesores iguales a la mercancía 1.U.
1.6 . Aisi, 32f (de espesores iguales a la mercancfa 1. O.
1.7 A¡si, 430 {de espexores iguales a la 'mercancls 1.0.

Segundo....--Prorrogar por un afta, a partir del 25 de mayo
de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo con
cedido a la misma firma por Orden ministerial de 30 de marzo
de 1982 {.Boletín Oficial del Estado. de,~ ,de mayol.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden ministerial de 20 de marzo de 1002 (·Boletfn Oficial
del Estado. de 25 de mayo), que ahora se modifica y pro_o
rr~ga. .

Lo que comunico a V. J. para, su conocimiento y efectos.
Dios.. guarde a V. r. muchos a~os.

Madrid, 20 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general
de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por· la que
se modifica a.' k~ firma· ·Tornttleria Fina de Na·
yarra, S. A.-, el régimen de. tráfico de -perfecciona·
miento activo para la importación de ,barra" :Y
tubos de a.cero y la. exportación de diversas ma
~eria8.

Ílmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el .x~
pediente promovido por la Empresa ..Tornillería Fina de Na-·
varra, S. A.-, solicitando otodificactón del régimen de trAfico
de perfecclnamiento activo para. la importación de barras .,
tubos de acero y la exportación de' diversas materias autorizado
por .Ordenes ministeriales de4 de octubre de 1983 t ..Boletln
Oficial del Estado-de 10 de octubrel,

Este Ministerio, de acuerdo a 10" info·rmado y prouesto por
la Dirección General de Exportación, ha· resueltol

Primero.-Modiftcar el régimen de tráfico de ·pe'rfecciona- ,
miento activo a la firma .Tornllleria Fina de Navarra, S. A,_,
con domicilio en poUgono Pandaben, Pamplona (Navarra), y
número de i,gentificación fiscal A.3100:M52, en el sentido de cam
biar algunos puntos de la Orden ministerial citada.


